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JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS

Los Patio,s, dr-essl'ete de febrera del dos mil veintiuna
I

La señora MARTHA LILIANA VILLANUEVA a través de mandatario judicial,
presenta demanda de Declaración de Existencia de Unión Marrtd de
Hecho, Disalución de la Unión Marital de Hecho y Liquidación de la
Sociedad Patrimonial de Hecho en contra del señor WILLIAM ARANDA
AVILA.

Revrsada la demanda, el Despacho advieñe, que na se ha agotado el
requisito de procedibilidad, ya que es fundamental agatar la citada vía

extrapracesal, tada vez, que et presente proceso es suscepfrble de
conciliación, de conformidad con lo dispuesfo en el artícula 35 de la ley 640
de 2A41, quien fue modificado por el aftículo 52 de la l-ey 1395 del 2010.

Y si bien en cierto se soÍbifan medidas cautelares, tambien la es, gue no se
allega la póliza de caución judicial, de conformidad con Ia dispuesto en el
artículo 590 det C.G.P.

Así mismo, se solicita, que aclare en dande puede ser notificada el
demandado, toda vez, que es confusa para el despacho lo manifestado.

Par lo anterior, se declara inadmisibfe y se concede el términa de cinco (5)
días para subsanarla so pena de rechazo art. 9A dd C.G.P.

Se reconace personería jurídica al Dr. WILLIAM ALFONSO IEON
SOLA¡VO, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y
para /os flnes det poder allegado.
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Juez de Familia Patios


